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&CUvo a la fisma .Montefibre Hispanla. S. A.•, oon domicilio
en avenida Infanta Carlota Joaquina, 36, Barcelona-2Q, y Núme·
ro dI) lientificadón Fiscal A-(B.325433.

Lo que comunico' a V. I para su conocimiento y efectos.
D~os guarde a V. 1. much&s a1\oI _ '
Madrid, 13 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanto Ruiz Ligero. '

ilmo. Sr birec~or genera1 de Exportación,

ORDEN de 13 d4 diciembre de 1983 por lo. que
se prOrroga a la firma ..Borden España, Socie
dad Anónima.., el r4gimen de tráfico de perfeccio
onamiento activo, poro la importación de metanol.
fenol )' urea técnica 'Y lo exportación d. formol
y resinas."

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tri.mites reglamentartos en el ex
pedl.t.Dt"l promovido por la Empresa .Borden España, S. A.".
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de metanol, fenol y urea técnica y
la exportación de formol y resinas, autorizado por Orden mi·
nisterlal de 26 de noviembre de 1981 (.BoletiD Oficial del Es
tado.. de 22 de diciembre), C.F.O. 28 de- enero de 1982 («Boletín
Oficial del Estado" de 12 de febrero), ampliado por Orden mi·
nlsteria: de 16 de agosto de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 1.) de septiembre),

E&te Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por'
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Pnmero.-Prorrogar por dos años más a partir del día 22 de
diciembre de 1983 el régImen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ..Borden España, S. A ... , con domicilio en Ri
bar$. de Axpe Erandio, sin número, Bilbao, y NIF A-48090666.·

Li') que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1983.-:-P. D., el Diroctor gerieral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo Sr DireCtor general de Exportación.

1629 ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma «Heriberto Abasolo HeriZ.. ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de _ desbastes en rolZo J)ara
chapas y la exportación de' palomillas de nervio
y perfiles angulares perforados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente' promovido por la Empresa .. Heriberto Abasolo He
riza, solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de desbastes en rollo para chapas y
la exportación "de palomillas de nento y perfiles angulares per-
forados, .

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se' autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Heriberto Abasolo Heriz.. con do~

mic~lio en barrio ~aldfvar, sin número, Mondragón (Gúipúzcoa),
y documento nacional de identidad número 72.400.041,

SE"gundo.-Las mercanctaa de importación -son:

1. Desbastes en rollo para chapas {coils} de hierro o ace
ro, calidad comercial SAE 1008, de una anchura de 1 a 1.50
metros y no destmado al relaminado, con un espesor de 1 a
2 milímetros, de la P. E.-73.08.29..

TerceI'O.-Lo... productos de exportación son:

1. Palomillas de nervio o soportes de diversas medidas y
pesos unitarios, de la P. E. 83.02..98.

1I. Perfiles angulares perforados, de la P. E. 73.21.80.1.

Cuarto.~A efectos contables se establ~ce lo siguiente: Por
cada 100 kllogramos d~ la mercancia de importación, conteni
dos en la de exportaCión, se datarán en cuenta de admisión
temporal, Se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
devolv~rán los. derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoJan los mteresados,135 kilogram06 de la mercancia de
impc.rtación.

bl Como porcentaje de pérdidas el del 2590 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudabIes 'por la posición
estadística 73.ro.S1

c} El interesado qu~a obligado a declarar en la documen
tación ad.UBnera de exportación y en la correspondiente hoja de
deWle, por cada produdo expartado las composiciones de las
materias prima; empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi ,oomo calidades, tipos {a.ce.bados, colores, especLf1c~io
nes ~artl¡;:~lares, (armas de p_resentación), dimensiones y demás
caracteristlcas qu~ las identifiquen ydistlngan de otras siníila
res y que en cualqiJ.ier caso, deberán coincidir respectIvamente,
con l~ merc~ncias previamente importadas ti qUe en su com
pen~aclón se Importen' posteriormente, a fin de que la Aduana
hablda cuenta de tal declaración y de laacomprobaciones que

estime oonveniente ·realizar, entre e11ula e:ltraodón de mues
taa para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Adua~as, pueda autorizar la coITespon~iente hoja de detalle.

QulDto.-Se otorga esta autorización por un feriado de un
año, a partir de la fecha de su publicaCión en e -BoletIn Ofi
cial del' Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minu
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa -a importar
serAL t.odos aquellos con 106 que Espa:f1a mantiene relacione"
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con 106 que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o Su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar'exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarA.n del
rég~men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
aiclOnes que las destinadas al extranjero

SéptImo.-El plazo para la transformación y exportación en
el &Istema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrá
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
.la Order_ ministerial de la. Presidencía del Gobierno de 20 de
novlemrre de 197:> y en el punto 6. lO de la. Orden del Minist.erio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema. de reposición oon franquicia arancelaria. el
l)lazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
denda del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

. Las cantidade:; de mercancías a importar CQD. franquicia
arancelaria. en el sistema de repoSición, a que tienen derecho
las exportaciones real1zada.s, podrán se, acumuladas, en todo
o 'Sr parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

Er. el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cua.. ha de realizarse la transformación o incorporación y
expcrtac1ón de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el m~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lice:.cia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momentC' de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación oomo de la licencía de exportación, que
el tltular se acogp al régimen de tráfico de perfeccionamh:lnto
activo v el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó e! mismo,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento áctivo, asi como los product05O terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspee-'
ción.

Diez,-En el sistema de repostción oon franquicia arancela
ria v de devolución de derechos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el 11 de octubre de 1983, hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. , podrAn
acogers~ también a. los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante, documentación aduanera de despacho la referencia
de 66tar en trámite su resolución. Para estas exportae1onea
los. plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con·
tarSo.¡ desde la fecha de publicación de esta Orden en el -50
letin Oflcial del Estado...

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa· que se deriva
de lae siguientes disposiciones

- Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado.. número
165)

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem·
bre de 1975 (<<Boletin Oficial del Estadaa nl1mero 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.. Boletin Oficial del Estado- número 53).

......; Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 («Boletín Oficial del Estado- número 63)

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de S de'
marzo de 1976 {«Boletin Oficial del Estado- número 771.

Doce.-Esta Orden ministerial se considera continuación a la
de 23 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 11
de abriD, por la que se concedia a la firma .Heriberto Abasolo
Heriz" el. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapas de hierro o acero -y desbastes en rollo
para chapas y la exportación de palomillas de nervio y perfiles
angulares perforados, y que caduca el 11 de octubre de 1983.

Trece.-La Dirección General de AduatlBll y la Direcclón
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen·
das, adoptarán las medidas adecuadas para la OOrTecta apl1·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico & V. l. para su' conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos a:f101
Madrid, 13 de diciembre de 1983.-P. 'D., el Director general

de Exp )rtación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación..


